
Jurado Mixto del Trabajo Rural

de la Provincia de Córdoba

Núm. 4.599

abrid Delgado Gallegos, Pre-
nte accidental del Jurado Mixto
frabajo Rural de esta provin-

, por delegación del Excelentísi-
o señor Gobernador Civil de la
isma.
ago saber: Que este Jurado Mix-
ha acordado las siguientes bases
trabajo para la presente tempo-

da,

BASES DE TRABAJO
1.a Estas bases de trabajo y tari-

fas, regirán en toda la provincia sin
excepción alguna desde el día prime-
ro de Noviembre próximo, hasta el
treinta de Abril venidero de 1932, y
en su virtud se declaran nulos y sin
ningún valor ni efecto los contratos y
tarifas efectuados con posterioridad

s/a (30 de Septiembre del ario en curso,
cualquiera el motivo que haya

oca sionado la confección de ellos.
2.' La reglamentación del trabajo

lb la Provincia, las horas de trabajo,
los descansos y distribución de el,seräll 

la de usos y costumbres en ca-
da localidad, entendiendo que la jor-
nada no pasará nunca de la legal.
Para averiguar si la jornada excede
de la legal se tendrá en cuenta que el
Primer kilómetro del caserío o pueblo
al talo es de cuenta del obrero, o sea,
que no se tiene en cuenta como tra-
balo en la jornada, y por cada kilá-
met'0 que exceda del primero se des-
contará como trabajo en la jornada
quince minutos.

la. Los jornales de toda la pro-
vincia y trabajo, entendiéndose inclui-
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Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Airricuto 20. Las entidades municipales abonarän, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarle

del rematante, sil. hubiere, del importe total de estos gasten
coa arregle a lo d'apunte es la regla octava del art. f.° de
tate Regla mente.

Las corporaciones provinciales y mutdcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea
Alcaldes y Secretarios reciban este Bozazin dispondrá.'
que se fije un ejemplar en el sitio de testumbrt dende per-
manecer& basta el recibo del Cunero siguiente

Los señores Secretarios atildarán bale ti nulo «tromba
responsabilidad, de conservar los números del BOUITIX, co-
leccionados para su encuadernación que deber& verifican
al final de cada año.

AIIIVERTENCIA.—No se insertará, ninglin edicto • anea
ele ene sea a instancia de parte sin que abonen lea in
tuteados el importe de su publicación • garanticen el
palpe, a razón de 65 tintimes linea • parte de ella.

Venta de remeros sueltes a 40 chatimee le peseta.

Aula° 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Kas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-

pdba si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

lecha la promulgación el dia que termina la inserción de

:ley en la Gaceta oficial.

Akt, 2.° La Ignorancia de las leyes no excusa de su cum.

;tiento.
Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no &s-

i:sietes lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

'os Boledeer chantes se han de remitir al Jefe político res-

pootivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de loa

rodonados periódicos.

(tirelendi de 2 de Abril, 3 y 21 de eetubre dt 1844).

4•Ialm 	

Junta de Plaza y Guarni-
ción de Madrid

Núm. 4.608

ANUNCIO

El 14 del próximo Noviembre se
reunirá esta Junta para adquirir las
cantidades de harinas siguientes con
los destinos que se indican:

Parque de Intendencia de Ceuta
100 quintales métricos harina de pri-
mera.

El mismo 1.000 quintales métricos
harina de segunda.

Parque de Intendencia de Melilla
90 quintales métricos harina de pri-
mera.

El mismo 1.000 quintales métricos
harina de segunda.

Regirán para dicha adquisición las
prevencionas de la orden circular del
18 de Agosto último (D. O. número
185), teniendo lugar la entrega de
proposiciones y muestras consiguien-
tes el día 7 del próximo mes, de diez

a trece en el local de la junta (Cuar-
tel de Zarpadores). Para las que se
envíen por correo terminará el plazo
de admisión dicho día 7 a las trece
horas; las muestras se entregarán
precintadas o lacradas.

Madrid veintiocho de Octubre de
mil novecientos treinta y uno.—E1
Comandante Secretario, Jacinto Váz-

quez.
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dos los hortelanos y cuantos obreros términos, el precio será el del domici-
se dediquen a faenas agrícolas, será ho del patrono, y
en cada localidad y trabajo el del ario 5.° Cuando el patrono y los obre-
anterior aumentando en un veinte y ros sean de un mismo termino y la
siete por ciento. Quedan exceptuados finca radique en otro, el jornal es el

de esta tarifa los acomodados o ajus- del término de ambos.
tardos por temporadas o por arios. 	 7.' Hay libertad absoluta para

4.' Si en algún pueblo las entida- contratar el destajo en la cogida de
des patronales u obreras considera- aceituna.
ran injusto por exceso o defecto el 	 8.' Los ajustes de estos destajos se
jornal del año anterior, reclamaran harán por fanega de doce celemines.
ante este Jurado, en el plazo de quin- 9.' Los destajos podrán ser res-

ce días a contar desde la publicación cindidos en todo momento por cual-

de estas bases en el BOLETIN OFICIAL quiera de las partes contratantes pa-

de la provincia y el Jurado teniendo tronal u obrera, sin derecho a indem-

en cuenta los jornales del pasado ario nización alguna, quedando el patrono

en los tres pueblos limítrofes de aná- obligado a poner al obrero con ense-

logo cultivo que el reclamante lo fija- res y familia en el lugar de donde Sa-
ra. Los Alcaldes de la provincia re- lió contratado y con los mismos me-
mitirán en el plazo de cinco días a dios de locomoción empleados para
este Jurado mixto, relación certificada llevarlo, asi como abonarle el jornal

de los jornales del pasado ario. 	 corriente del aceitunero si al liquidar

5.* Los pluses, tales como la dif e- no hubiera obtenido dicho jornal.

rcncia entre el jornal ordinario de la 	 10.' En aquellos pueblos donde no

cuadrilla y lo que se dé al manigero, hayan contratado particular o colec-

asi como el aumento al gañán en la tivamente los ganaderos, en espera de
sementera, donde este aumento se las tarifas de este Jurado, se reunirán
repute como tal, serán los mismos del las Comisiones Mixta menores, pre-

ario anterior, sin subida alguna de sididas por un Delegado del Gober-

tanto por ciento. 	 nador, de len localidad, si no tuviese

6." Para fijar el jornal que se ha nombrado Presidente, y donde no las
de aplicar en cada caso se dictan las hubiere se formará una comisión in-

siguientes normas: 	 tegrada por tres patronos y tres obre-

1.0 Si el patrono, el obrero y la ros elegidos por sus respectivas cla-

finca pertenecen al mismo término ses, bajo la presidencia de un Delega-

municipal, el jornal es el del término, 	
do del Gobernador y estudiarán las

2.° Sí el patrono para efectuar tra- bases de trabajo para los ganaderos
bajos en fincas de su término, trae que serán válidas si se acuerdan por
obreros de otros, será el precio el del unanimidad, remitiendo en caso con-

término del patrono. 	
t'ario el asunto a este Jurado para su

3.0 
Si el patrono radica en un ter- fallo. Para la formación de las bases

mino, la finca en otro y el obrero es o su estudio por las Ca misiones loca-

de término distinto de los anteriores, les, se concede un plazo de 15 días.

el jornal será el de donde radique la 	 Córdoba a 31 de Octubre de 1931.
finca.—El Gobernador civil, EDUARDO VA-

4.° Si la finca radica en varios LERA VALVERDE.
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JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.538

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de primera instancia del par-
tido de Aguilar de la Frontera.

Hago saber: El fallecimiento intes-
tado de doña Carmen Morales Ver-
gara, de 43 arios, natural y vecina que
fue de Puente Genil, hija de don Ma-
nuel y de doña Estrella, ocurrido en
Málaga, donde accidentalmente se
encontraba, el día quince de Septiem-
bre último, en estado de soltera y sin
descendientes ni ascendientes, recla-
mando su herencia sus tres hermanas
de doble vínculo doña María Estela,
doña María Josefa y doña María
Magdalena Morales Vergara, para lo
cual han promovido en este Juzgado
el oportuno expediente; y se llama por
medio de este edicto a las personas
que se crean con igual o mejor dere-
cho para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo dentro de trein-
ta días.

Dado en Aguilar de la Frontera a
diez y seis de Octubre de mil nove-
cientos treinta y uno.—Teodoro Jesús
Meléndez.—E1 Secretario, Fernando
Sánchez.

Ministerio de Economía
Nacional

Núm. 4.527

DECRETO

La conveniencia de establecer me-
didas reguladoras del mercado de vi-
nos plantea, en primer término, la ne-
cesidad de dictar las conducentes al
logro de una base estadística de la
producción en la que colaboren las
clases interesadas, mediante las co-
rrespondientes declaraciones de co-
sechas, cuya formalización ha de ser-
vir de arranque para evitar la posibi-
lidad del indebido alargamiento de
aquéllas, que lleva siempre como con-
secuencia una depreciación de la ca-
lidad del producto con la consiguiente
baja en su consumo.

Complemento de dichas declaracio-
nes de cosechas, consideradas de
obligatoriedad indispensable en las
conclusiones de la Conferencia Na-
cional Vitivinícola celebrada en 1930,
son las guías de circulación de los
vinos, ya que mediante ellas se puede
seguir el destino y aplicación de aqué-
llos, posibilitando la acción investi-
gadora, habiéndose de tener en cuen-
ta que, dado los términos en que la
presente disposición las prescribe,
quedan eludidos los reparos que en
el orden fiscal, volumen de produd:-
ción y libertad de comercio sugirieron

a la Conferencia antes citada, esti-
mándose asimismo indispensable la
creación de los organismos que ten-
gan facultades para sancionar las in-
fracciones que se cometan.

En su virtud, el Gobierno de la Re-
pública, a propuesta del Ministro de
Economía Nacional, decreta lo si-
guiente:

Artículo 1.° Todos los cosecheros
de uva, sean propietarios, aparceros
o arrendatarios; todos los Sindicatos
y Corporaciones, entidades, Socieda-
des o particulares dedicados a la ela-
boración o comercio de vinos, miste-
las, vinos espumosos y gaseificados,
vinos generosos o licorosos, mostos
de uva, vinagre, etc., así como los
que vendan uva fresca pisada o de
cuelga vinificable, quedan obligados
a presentar durante el mes de No-
viembre de cada ario, en el Ayunta-
miento en cuyo término municipal
realizan su negocio o han verificado
la elaboración, una declaración jura-
da, con arreglo al modelo que va co-
mo apéndice en este Decreto, por ca-
da una de las bodegas o estableci-
mientos que posean, suscrita por tri-
plicado, de las cantidades de vino en
hectólitros que hayan elaborado, cla-
se y graduación de los mismos o, en
su caso, de los otros géneros, así
como de las existencias de cada uno
de ellos procedentes de cosechas an-
teriores y que posean en la fecha in-
dicada, 10 por 100 más o menos.

Artículo 2.° De las tres copias de
la expresada declaración, una será
devuelta al declarante con el sello de
la Alcaldía como garantía, otra será
archivada en el Ayuntamiento y la
tercera se remitirá al Servicio Agro-
nómico provincial.

Artículo 3.° Los Servicios Agro-
nómicos provinciales antes del 10 de
Enero de cada ario, remitirán a la Di-
rección general de Agricultura una
relación de los pueblos de su provin-
cia con el número de declaraciones
por los productos especificados en el
artículo 1. 0 , cantidad y clase de cada
uno de ellos y existencia que de los
mismos poseen de las campañas an-
teriores, en 30 de Noviembre último.

Artículo 4.° La Dirección general
de Agricultura, dentro del mes de
Enero de cada ario, publicará lo más
detalladamente posible la relación de
cosechas y existencias por provincias
y pueblos y remitirá extractos para
que sean publicados en la «Gaceta
de Madrid . y BOLETINES OFICIALES de
las provincias.

Artículo 5.° Todos los producto-
res, comerciantes, fabricantes y alma-
cenistas de mosto, vinos y mistelas
deberán llevar un libro registro de
entradas y salidas que se abrirá car-
gándole como primera partida el re-
sultado que arrojen los datos consti-
tutivos de la declaración de cosechas
pertinente al titular del libro o de las
existencias que tuvieren en su poder
o adquiridas de cualesquiera clase de
caldos procedentes de cosechas an-
teriores a la del presente ario.

Los exportadores llevarán también
el libro registro mencionado en el pá-

rrafo anterior y, además, otro análo-
go en el que se sentarán como entra-
-das las partidas destinadas a la ex-
portación, que serán salidas del libro
primeramente citado, constituyendo
las salidas de este segundo libro
cuantas remesas exportaren. -

Todos los libros de entradas y sa-
lidas irán foliados y llevarán una di-
ligencia de apertura en la que se haga
constar la fecha de la misma y núme-
ro de folios útiles de que el libro cons-
ta, suscrita por el Alcalde del Ayun-
miento respectivo, llevando dicha au-
toridad un inventario de los libros
cuyas diligencias de apertura firma,
en el que hará constar el nombre y
apellidos del interesado, fecha de la
diligencia y número de folios útiles
del registro.

Los repetidos libros de entradas y
salidas se ajustarán al modelo que
va como apéndice del presente De-
creto.

Artículo 6.° Por la Dirección ge-
neral de Agricultura se darán a las
Secciones agronómicas provinciales
las instrucciones a que el personal de
las mismas ha de ajustarse para la
estimación de las cualidades de los
mostos, vinos y mistelas.

Artículo 7.° No podrán circular
los mostos, mistelas y vinos, cual-
quiera que fuese su destino y clase
de los envases, sin la correspondiente
guía de circulación, que deberá expe-
dir el propio productor, comerciante,
fabricante o almacenista o la persona
que autorizadamente le represente,
pero siempre bajo la única y exclusi-
va responsabilidad del representado
y que en todo momento habrá de
acompañar al producto.

En la guía se expresarán claramen-
te los nombres y domicilio del remi-
tente y del consignatario, la cantidad.
en hectólitros, clase, procedencia, des- .
tino y graduación de la mercancía,
entendiéndose por graduación la de
dulce o Beaumé si se tratara de mos-
to, la alcohólica si se refiriese a vi-
nos, o el grado alcohólico y de licor
aparente si la salida fuese de miste-
las, vinos licorosos o especiales, to-
dos dichos datos 10 por 100 más o
menos.

Las guías deberán ajustarse al mo-
delo incluido en el apéndice que
acompaña a este Decreto, y se redac-
tarán por triplicado para que uno de
los ejemplares autorice la circulación
del producto, el otro sea remitido al
Ayuntamieuto respectivo a los efectos
pertinentes de comprobación y el ter.
cero pueda ser conservado por el pro-
pio expedidor de la guía.

Las guías deberán numerarse co-
rrelativamente durante el ario vitivi-
nícola, que para estos efectos se con-
siderará comenzado en primero de
Noviembre de cada ario.

Artículo 8. 0 Los Ayuntamientos
llevarán un registro de las guías reci-
bidas con arreglo al modelo inserto
en el apéndice de esta disposición,
del que habrán de librar las certifica-
ciones que correspondan, a requeri-
mientos de las Secciones agronómi-
cas provinciales o de los veedores

Artículo nte
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exacto cumplimiento de la prse:i
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ciales, y obligatorias para los

disposición, serán facultativas de los
Poderes fiscales, funcionarios de
tado, en especial de los InspectorelsEds.e

u,

.

l'antes, viticultores o comerciantesan
así como para los almacenistas ven"
dedores, exportadores y, en gE'

lerai

a todo el que se dedique a los gine.

ros afectados por esta disposición,

lisis, aforos y balances de exi stencias:
en bodegas, lagares, depósitos„ vine.
rías, comercios y análogos y lal

,n, L
inspecciones, toma de muestras

salidas y de los ejemplares que han
de quedar en su poder de las guías
que expidieren.

cías se constituirá un Comisión e vxih

bición de los registros de entre

as

Artículo 10. En todas las provin.

vinícola presidida por el Ingeniarole.
fe del Servicio agronómico y de la
que formarán parte como Vocales tres
representantes de los viticultores,
nombrados por las Confederaciones
de viticultores, Sindicatos viticolas,
Cámaras agrícolas o Comunidades
de labradores, donde aquélla s no
existan, y tres representantes desig.
nados por el comercio y la exporta.
ción de vinos y un ayudante del Ser.
vicio agronómico, que actuará de Se.
cretario. Entenderán en todo lo rela.
cionado con el cumplimiento de esta
disposición, imposición de sanciones
confección de estadísticas, informes
sobre cosechas y mercados y cuanto
se relacione con el mejoramiento y
pureza de los productos de la vid y
su derivados.

Artículo 11. Contra las sanciones
impuestas por las Comisiones vitivi.
nícolas se dará en todo caso recurso
de apelación ante la Dirección gene.
ral de Agricultura, que deberá ser in •

terpuesto por la persona que haya
instado el expediente o por quien re-
sultare condenado, dentro del plazo
de diez días, contados desde la nonti.
cación del acuerdo recurrido.

Artículo 12. Las sanciones que

origine el incumplimiento de este De.
creto se regularán por los móduloes,
que establece el artículo 41 del p
creto de vinos y alcoholes de 29 ddee
Abril de 1926, dejando al criteriovo
las Comisiones vitivinícolas pl 'n•

cíales la estimación del módulo 
se
a

aplicar en los nuevos casos cip

presenten por analogía a los allí pre
vistos y sancionados.

Asimismo queda vigente todo
tablecido en el mencionado DE

de vinos y alcoholes de 29 de
de 1926 en cuanto no se oponga
preceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatr
OctubreI bre de mil novecientos tresu 

El Presidente del Gobierno de la República,

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Economía NaCiOna

Luis NICOLALI D'OLWER.
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PRODUCTOS CLASE
GRADLIACION

Alcohol Licor Elaborado
en esta cosecha

LITROS

De cosechas
anteriores

OBSERVACIONES

TOTALES 	
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DECLARACION DE COSECHAS O EXISTENCIAS
Ayuntamiento de 	 	

Provincia de 	

S

Cosecha de 	 (Decreto de 24 de Octubre de 1931)

	 vecino de 	  (1) 	 , declara que en la bodega o almacén

	

de su propiedad situada en la (calle o plaza) de 	 , núm. 	 , de esta población, posee los géneros
y con las características que a continuación se detallan.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 24 de Octubre de 1931, suscribe por triplicado y a un solo efecto la pre-
ente Declaración jurada en 	 a 	 de 	 1931.

(1) Cosechero, comerciante o ambas cosas.

Don

LATRIZ
	

NÚMERO.

uía de circulación para los productos de la vid

(Decreto de 24 de Octubre de 1931)

endedor. 	

Comprador 	

Destino 	

Empleo 	

Número y clases envases 	 	

DUPLICADA 	 NÚMERO. 	

Guía de circulación para los productos de la vid

(Decreto de 24 de Octubre de 1931)

Vendedor. 	

Comprador 	

Destino 	

Empleo 	  • • •

Número y clases envases

TRIPLICADA 	 NÚMERO. 	

Guía de circulaci6e para los productos de la vid

(Decreto de 24 de Octubre de 1931)

Vendedor._ .. 	 .......... . ....... . .

Comprador 	

Destino 	

Empleo 	

Número y clases envases 	

Litros 	

Clase 	

,,	 • O, • Litros 	

Clase Clase 	

Litros 	

Grados 	
 S Alcohol. 	

Licor 	 	 	  . • .

Expedida en 	 a 	 de 	

. de mil novecientos treinta y uno.

(Firmas:)

St 
cünsignarán todas las cantidades en letra.

Alcohol.
Grados.. ...

Licor 	

Expedida en ... . 	 a 	 de

	  de mil novecientos treinta y uno.

(Firmas:)

Se consignarán todas las cantidades en letra.

Alcohol. 	
Grados .

Licor 	

Expedida en 	 a 	 de 	

	 de mil novecientos treinta y uno.

(Firmas:)

Se consignarán todas las cantidades en letra.
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LIBRO REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS

(DECRETO DE 24 DE OCTUBRE DE 1931)
1en

SALIDAS

Fecha Producto Clase
3uía

número
Litros

Alcohol Licor

Observaciones Fecha Producto Destino 1 Litros
GRADUACIÓN

GRADUACIÓN

Alcohol Licor

1t

REGISTRO MUNICIPAL DE GUIAS DE CIRCLILACIe
	nnn•n-•-.

Ayuntamiento 	

G1

de
apzNúm.

de
orden

(1)

Provincia 	

Número
de la guía

NOMBRE
del expedidor de la guía

REMITENTE Punto de destino DESTINATARIO

Clase
del 1-11s.

producto

Grado
de dulce o
Beaume

Grado
alcohólico

(2) (3)

11\

di

So

Cil

Pr

es

di

PC

se

si

la

fl

e!

le

(1) Este número corresponderá al orden de recepción de la guía en el Ayuntamiento.

(2) Mosto, vino ordinario, místelas, vinos licorosos, vinos especiales, etc.

(3) Para mostos.

(4) Para mistelas, vinos licorosos y especiales.
(«Gaceta * del 28 de Octubre de 1931).
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